
 
JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Florencia Caquetá, el 12 de agosto del 2022, en la fecha se realizó la notificación personal del 

auto admisorio a las partes, conforme el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, dicha notificación se entenderá surtida dos días después 

del envío del correo, es decir los términos judiciales de treinta (30) días que trata el artículo 

172 de la Ley 1437 de 2011 para la contestación de la demanda, comenzarán a correr el día 17 

de agosto del 2022, atendiendo que se envió el LINK (Vínculo de acceso web) del expediente 

donde se encuentran todos los archivos de la demanda presentada para surtir su efectivo 

traslado. CONSTE. 
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